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Bucaramanga, quince (15) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

Revisada la solicitud digital que antecede, y dado que se allega nuevo mandato 

judicial,  se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora 

dentro del presente asunto, conforme a lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, 

al abogado CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO, en los términos y para los 

efectos del mandato radicado mediante correo electrónico el día 10 de febrero de 

2021. 

 

En ese orden, téngase como dirección de correo electrónico y para efectos de 

notificaciones, el siguiente canal digital del apoderado demandante: 

Carlos.vergaraq@gmacil.com.  

  

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la abogado  CARLOS ALBERTO 

VERGARA QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía N° 

19.474.756  y T.P 220.989 del C. S. de la J en los términos del poder conferido, a 

quien se le recuerda que solo tendrán validez los memoriales y/o solicitudes que 

provengan de la cuenta de correo electrónica registrada en Sistema del Registro 

Nacional de Abogados –SIRNA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ. 

JUEZ 

 

MRS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se radica memorial 
mediante correo electrónico el día 10 de febrero de 2021, contentivo de poder otorgado  por la 
parte demandante  al abogado CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO. Para proveer. 
Bucaramanga, 12 de febrero de 2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RUBIELA PARRA PANIAGUA 

DEMANDADOS: OSCAR DARÍO ORTIZ BRAVO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 138 

RADICADO: 680014189001-2020-00044-00 

DECISIÓN: ORDENA NOTIFICACIÓN POR AVISO 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 
se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 06  
que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 
16 DE FEBRERO DE 2021. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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JUEZ  
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